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B. OPOSICIONES YCONCURSOS

MINISTERIO DE DEFENSA

27602 RESOLUCION 63113944511992. de 23 de noviembre,
de la Dirección de Gestión de Personal, por la que
se hace pública la relación de admitidos al concur
so-oposición para cubrir una plaza de Próctico de
Número del puerto de Bilbao.

Finalizado el plazo de presentación de instancias para tomar
parte en el concurso-oposición para cubrir una plaza de Práctico
de Número del puerto de Bilbao, anunciado por Resolución número
631/39212/1992, de 24 de septiembre (6(Boletín Oficial del Esta
do.. número 235/1992 y «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa~

número 194/1992), para la provisión de una plaza de Práctico

$" ¡:mblka la c;:;mposiclón de! Tr:huni:.! ca!ifkadcr de!
concurso-oposición convocado por Resolución número
631/39212/1992, de 24 de septiembre (..BoleHn Oficial del Esta
do.. número 23.5/1992 y ..Boletín Oficial del Ministerio de Defensa..
número 194/1992), para la provisión de una plaza de Práctico
de número del puerto de Bilbao.

Los opositores efectuarán su presentación el día 15 de diciem·
bre de 1992, a las diez horas. en la Comandancia Militar de Marina
de Bilbao, al objeto de efectuar el reconocimiento médico Que
dispone el articulo 13 del Reglamento General de Practicajes. El
día 16 de diciembre, a las diez horas, se celebrará el examen
del concurso-oposición.

A los efectos del articulo 11 del Reglamento General para ingre
so en la Administración Pública de 19 de diciembre de 1984 (<<Bo
letín Oficial del Estado» número 305/1984), el Tribunal calificador
del concurso-oposición Que tendrá la calificación de primua cate
goría, estará constituido por los siguientes señores:

Presidente: Capitán de Navío, don Gabriel Maria de la Toniente
Castro.

Suplente: Capitán de Fragata, don Arturo Díaz Marin.
Secretario; Teniente de Navío (RNA), don Francisco J. Menén·

dez Díaz.
Suplente: Teniente de Navío (RNA), don Manuel Garcia Trigo.
Vocales: Práctico de númuo, don Florencia Anguisola Oreja.

Práctico de número, don Alejandro Echeita Zabalbeascoa. Práctico
de número, don Jesús Maria Oleaga Liñero. Capitán de la Marina
Mercante, don Antonio Hemández Sánchez. Capitán de la Marina
Mercante, don José Lapoza Belzunegui.

Suplentes: Práctico de número, don JuliAn Barandica Salazar.
Práctico de número, don Enrique Ayo Olivares. Práctico de núme
ro, don José M. Mendieta Martín. Capitán de la Marina Mercante,
don Rodrigo Martina López. Capitán de la Marina Mercante, don
Alberto Ortiz de arate.

Madrid, 23 de noviembre de 1992.-EI Contralmirante Director
de Gestión de Personal, Marcelino García Teibel.

Primera.-l. Podrán tomar parte en el presente concurso
los/as funcionarios/as de calTera de la Administración del Estado,
de los Cuerpos o Escalas clasiñcados en los grupos A, B, e y
D comprendidos en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto. que reúnan los requisitos que se indican para cada puesto
en el anexo I establecido de acuerdo con las relaciones de puestos
de trabajo del fondo de Garantía Salarial. aprobada por Resoludón
de la Comisión Ejecutiva de la Comisión Interministerial de Retri
buciones de fecha 27 de septiembre de 1989. No podrá tomar
parte en este concurso el personal sanitario, docente, investigador.
de Correos y Telecomunicaciones, de Instituciones Penitenciarias,
Transporte Aéreo y Metereología.

2. Cada uno de los funcionarios participantes podrá solicitar,
por orden de preferencia, hasta un máximo de 10 de los puestos
vacantes -que se incluyen en el anexo 1, siempre que se reúnan
los requisitos exigidos para cada uno de ellos. A efectos de la
limitación anteriormente establecida, cada puesto solicitado con
el numero de orden que le corresponda, contará como uno solo,
con independencia de la dotación de plazas que pueda contener.

Las solicitudes deberán Ir acompañadas del anexo IJ a que
hace referencia el apartado 2 de la base cuarta y de los documentos
necesarios para acreditar los restantes méritos.

3. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requi~

sitos exigidos y posesión de los méritos alegados, será el día en
que finalice el plazo de presentación de solicitudes.

4. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar
en la propia solicitud de vacantes la adaptación de puesto/s soli
citado/s que no supongan una modificación exorbitante en el con
texto de la organización.

Segunda.-l. Podrán participar en esta convocatoria los/as
funcionarios/as comprendidos en la base primera que se encuen
tren en la situación de servicio activo. servicios especiales, ser
vicios en Comunidades Autónomas, procedentes de la situación
de suspenso que hayan cumplido el periodo de suspensión yexce-

Da.....
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de Número del puerto de Bilbao, han sido admitidos a dicho con
curso los siguientes señores:

Don Andrés Manuel Lourido Saavedra.
Don Juan José Balboa Macho.
Don Víctor Bandía GÓmez.

Lo que se hace público para general conocimiento, en· cum
plimiento a lo dispuesto en el artículo 19 del Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre (6(Boletin Oficial del Estado.. núme
ro 305/1984).

Madrid. 23 de noviembre de 1992.-EI Contralmirante Díredor
de G~s.tión de Person"l, Marcelino Garda Teibel.

27603 ORDEN de 24 de noviembre de 1992 por la que se
convoca concurso de méritos para la provición de
puestos de trabajo en el Ministerio de Trabajo J,' Seg,:,
ridad Social (Fondo de Garantía Salarial).

•

RESOLUCION 631/3944411992. de 23 de noviembre.
de la Dirección de Gestión de. Personal, por la que
se hace públirola composición del Tribuna' calfjícador
del concurso-oposlción para cubrir una plaza de Prac-
tico de número del puerto de Bilbao.
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dentes voluntarios de los apartados A) y C) del articulo 29.3 y
29.4 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto. asi como los suspendidos
provisionalmente.

Los excedentes forzosos ºebe:rán obligatoriamente participar
en el concurso.

2. Los/as mncionarios/as en activo sólo podrán participar
siempre que hayan transcurrido dos años desde la toma de pose
sión ~el último destino obtenido salvo que:

a) Tengan destino definitivo en el Ministerio de Trabajo y
Seguridad Soctal o en sus Organismos Autónomos.

b) Se encuentren en el supuesto previsto en el párrafo segundo
del apartado ..e. del número 1 del artículo 20 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto. modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio.

e) Procedan de un puesto de trabajo suprinti.do.

3. los funcionarios/as en excedencia voluntaria por interés
particular (articulo 29.3, c), de la Ley 30/1984 y los/as que se
encuentren en situación de servidos en las Comunidades Autó
nomas. sólo podrán participar si llevan más de dos años en dicha
situación.

4. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional
en este Departamento, salvo los que se hallen en comisión de
servicio, estarán obligados a participar en el presente concurso
solicitando, como mínimo, todas las vacantes a las que puedan
acceder por reunir los requisitos establecidos en esta convocatoria.
excepto los funcionarios que hayan reingresado al servicio activo
mediante adscripción provisional, que sólo tendrán la obligación
de participar solicitando el puesto que ocupa provisionalmente.

5. Los funcionarios en situación de excedencia por cuidado
de hijos durante el primer año del periodo de excedencia. sólo
podrán participar si en la fecha de terminación del plazo de pre
sentación de instancias han transcurrido dos años desde la toma
de posesión del último destino obtenido, salvo que participen para
cubrir vacantes en el ámbito de la Secretaria de Estado o Depar
tamento ministerial en el que tengan reservado el puesto de
trabajo.

6. La adjudicación de algún puesto de la presente convpca
tori~ a funcionarios destinados en otros_ Jo<iJni..terios o sus Orga.
nlsmos autónomos implicará el cese en el puesto de trabajo
anterior.

Tereera.-La valoración de los méritos para la adjudicación de
los puestos de trabaJo se efectuará de acuerdo con el siguiente
baremo:

1. Méritos generales: Se valorarán hasta un máximo de 11
puntos. . .

1.1 Valoraci6n del grado personal: Por el grado personal con·
solidado. hasta un máximo de tres puntos, distribuidos de la
siguiente forma:

Por grado personal superior en uno o más niveles al puesto
que se concurSa: Tres puntos.

Por grado personal de igual niv~1 al del puesto que se concursa:
1.5 puntos.

Por grado personal inferior en uno o más niveles al puesto
que se concursa: 0,50 puntos.

1.2 Valoración del trabajo desarroUado: Por el nivel de com
plemento de destino del puesto de trabajo actualmente desem
peñado. hasta un máximo de tres puntos distribuidos de la siguien
te forma:

a) Por estar desempeñando un puesto de superior nivel al
del puesto que se solicita: Tres puntos.

b) Por estar desempeñando un puesto de igual nivel al del
puesto que se solicita: 1,50 puntos~

c) Por estar desempeñando un puesto de trabajo de un nivel
inferior al del puesto que se solicita: 0.50 puntos.

Los/as procedentes deia situación de servicios especiales serán
valorados/as en este apartado en función del nivel de complemento
de destino correspondiente al puesto ocupado al pasar a dicha
situación.

1.3 Antigüedad: Se valorará a razón de 0,10 puntos por años
completos de servicios en la Administractón, hasta un máximo
de 3 puntos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carác
ter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala expresamente reco
nocidos.

No se computarán a efectos de antigüedad los servicios que
hayan sido prestados simultáneamente con otros igualmente
alegados.

1.4 Cursos de formación y perfeccionamiento: Por la supe~

ración o impartición de cursos de formación y perfeccionamiento
sobre materias directamente relacionadas con las funciones pro
pias de la descripción del puesto de trabajo y siempre que figuren
en el anexo 1 de la convocatoria, debidamente acreditados, 0,50
puntos por cada curso. hasta un máximo de 2 puntos:

2. Méritos específicos: Se valorarán los méritos especificos
adecuados a las caracterlsticas de cada puesto. hasta el máximo:
que se Indica para cada uno de ellos en el anexo 1.

3. No podrá ser adjudicado ningún puesto de trabajo que
no supere, sumados méritos generales y específicos, la puntuación
mínima que para cada uno de ellos se establece en el anexo I
de la presente convocatoria.

Cuarta.-l. Los requisitos, méritos y cualesquiera otros datos
se valorarán con referencia a la fecha de cierre del plazo de pre
sentación de instancias a que hace referencia la base primera,
3. de la presente convocatoria.

2. los méritos. generales, asi como Jos requisitos y datos
imprescindibles deberá." se acreditados por certificado "egun
modelo que figura como anexo JI él esta Orden.

Este certificado deberá ser expedido por:

a)· La Subdirettión General competente en materia de per
sonal de los Departamentos ministeriales o la Secretaria General
o similar de los Organos Autónomos si se trata de fundonarios/as
destinados/as en los Servicios Centrales.

b) Cuando se trate de funclonarios/as destinados/as en los
servicios periféricos de ámbito regional o provincial será expedido
por las Secretarias Generales de las Delegaciones de Gobierno
o de los Gobiernos Civiles. en los términos que determina el artí~

culo 11 del Real Decreto 2169/1984. de 28 de noviembre.
-c) Respecto del personal destinado en Comunidades Autó-

nomas. dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección
General de la Función Pública de la Comunidad u Organismo sitni·
lar, o bien por la Consejeria o Departamen*o correspondiente.
en el caso de funcionarios/as de Cuerpos o Escalas de carácter
departamental.

d) En el caso de personal en situación de excedencia volun
taria, los certifl::ados serán expedidos por la Unidad de Personal
del Departamento a que figura adscrito su Cuerpo o Escala o por
la Dirección General de la función Pública si pertenecen a las
escalas a extinguir de AISS o a los Cuerpos dependientes de la
Se(;fetdr'til ue ~tado para la Administradón Püblica. En ei caso
de las restantes escalas, asimismo dependientes de la citada Secre
taria de Estado. tales certificadones serán expedidas por la Unidad
de Personal del Ministerio u Organismo donde tuvieran su último
destino definitivo.

e) A los funcionarios que se eO!::uentren en la situación de
excedencia por cuidado de hijos. transcurrido el primer año por
la Dirección General competente en materia de personal del Depar~
tamento al que figure adscrito su Cuerpo o Escala, o por la Direc~

clón General de la Función p,jblica si pertenecen a Cuerpos o
Escalas adscritos al. Ministerio para las Administraciones Públicas.

3. Los méritos específicos alegados por los/as concursantes
serán acreditados documentalmente, antes de la fecha de fina
lización del plazo de presentación de instancias. mediante las per
tinentes certificaciones y justificantes o cuaiquier otro medio, sin
perjuicio de que se pueda recabar de ios interesados las acla
raciones o justificaciones convenientes que se estimen necesarias
para su comprobación. ,

4. los/as concursantes que procedan de la situación de sus
penso, acompañarán a su soltcitud documentación acreditativa
de la terminación de su periodo de suspensión.

5. Los/as excedentes voluntarios/as por interés particular
acompañarán a su 'Solicitud declaración de no haber sido sepa·
rados del servicio de cualesquiera de las Administraciones Públi
cas.

Quinta.-En el supuesto de estar interesados/as en las vacantes
de una ml,sma localidad que se anundan en este concurso, dos
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funcionarios/as aunque pertenezcan a distintos Cuerpos o Escala
podrán condicionar su petición. porrazooes de convivencia fami
liar, al hecho de que ambos obtengan destino en este concurso
y en la misma localidad. entendiéndose. en caso contrario. anu
ladas las perticlones formuladas por ambos. Los concursantes que
se acojan a esta petición condicional deberán acompañar a su
instancia una fotocopia de la petición del otro/a funcionario/a.

Sexta.-Las solicitudes para formar parte en este concurso se
dirigirán a la Dirección General de Penanal del Ministerio de Tra
bi\io y Seguridad Social (Subdirección General de Planificación,
Ordenación de Recursos Humanos de Organismos Autónomos),
ajustándose al modelo publicado como anexo III en esta Orden
y se presentarán en el plazo de quince días hábiles. a contar desde
el siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en
el ..Boletln Oficial del Estado_, en el Registro General del Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social (calle de Agustin de Betheneourt.
número 4. 28003 Madrid), o en las ofidnas a que se refiere el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Estas ofi
cinas vienen obligadas. dentro de las veinticuatro horas a partir
de su presentaci6n. a cursar las Instancias recibidas. conforme
establece dicho precepto reformado por la Ley 164/1963, de 2
de diciembre.

Séptima.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de
plazas vendrá dado por la puntuación total obtenida según baremo
de la base tercera.

Cuando el funcionario obtenga más de un puesto, la prelación
pa-ra adjudicarlo será la que ei tnteresado haya indicado en el
anexo IV de esta Orden.

En caso de empate en la puntuación total, se acudirá, para
dirimido. a la otorgada en los méritos relativos a las caracterlsticas
del puesto (base tercera, 2).

Si el empate continuáse, se atenderá a la puntuación otorgada
a los méritos generales (base tercera. 1) y por el orden establecido
en la misma. •

De persisitir el empate, se atenderá al mayor tiempo de servicios
prestados en cualesquiera de las Administraciones púbUcas.

2. No podrán tenerse en cuenta las solicitudes que hagan
referencia a puestc;,; de trabajo incluidos en el anexo 1 que. de
acuerdo con la valoración de los correspondientes méritos. no
alcancen las puntuaciones mínimas señaladas en la base terce
ra,3.

Octava.-La propuesta de adjudicación de los puestos ofrecidos
será realizada por una Comisión de valoración compuesta por:

El Subdirector general de Planificación y Ordenación de Recur
sos Humanos de Organismos Autónomos del Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social, que actuaTá'como Presidente.

Dos vocales en representación del Fondo de Garantía Salarial.
Dos representantes de la Subdirección General de Planificación

y Ordenación de Recursos Humanos de Organismos Autónomos;
uno actuará como Secretario.

Un representante de cada una de Jas Centrales Sindicales más
representativas.

Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a grupos
de titulación igual o superior al exigido para los puestos con
vocados.

Asimismo, se podrá solicitar de la autoridad convocante la
designación de expertos que, en calidad de asesores, actuarán

_con voz, pero aln voto.

Novena.-l. Los traslados que se deriven de la resolución del
presente concurso tendrán la consideraciór.. de voluntarios.

2. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo
de presentación de Instancias.

3. Los destinos adjudicados serán irrenunciables. salvo que,
con anterioridad a la finalización del plazo posesorio. se hubiera
obtenido en otro concurso. en cu).·o caso d~berán comunicarlo
por escrito al órgano que se expresa en la base sexta.

4. Las solicitudes presentadas serán vinculantes para los
peticionarlos.

Déclma.-1. La presente convocatoria se resoJverá por reso
lución del Ministerio de Trabajo y Seguridad SociaJ en un plazo
no superior a dos meses. a contar desde el día siguiente al de
finalización de la presentación de Instancias y se publicará en
el .Boletín Oficial del Estado_.

2. En la resoluci6n se expresará necesariamente eJ puesto
de origen de los/as Interesados/as a quienes se les adjudique des
tino, con indicación del Ministerio, Comunidad Autónoma de pro
cedencia, localidad. nivel de complemento de destino y grupo al
que pertenece. así como su situacl6n administrativa de proceden
cia. cuando sea distinta a la de activo.

El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será
de tres días hábiles si radica en la misma localidad o de un mes
si radica en distinta localidad.

El plazo de toma de posesi6n comenzará a contar a partir del
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres
días hábiles .Iguientes a la publicación d2 la n~sc!uc!.é~ de! con~

curso en el ..soletln Oficial del Estado_. asl como el cambio de
la situación administrativa que en cada caso corresponda. Si la
resolución comporta el reingreso al servicio activo. el plazo de
toma de posesión deberá contarse desde dicha publicación.

El cómputo del plazo para el cese se Iniciará cuando finalicen
los permisos o licencias que, en su caso. hayan sido concedidos
a los interesados. Todo/a funcionario/a que haya cursado solicitud
para el presente concurso está obligado/a a dar traslado por escrito
de dichos permisos o licencias al órgano al que hace referencia
la base sexta de esta convocatoria.

El/la Subsecretario/a del Departamento donde presta servicio
ellla funcionario/a podrá, no obstante. acordar la prórroga de
su cese por necesidades del servicio hasta veinte días hábiles.
debiendo comunicarse ésta a la Dirección General de Personal
(Subdirección General de Planificaci6n y Ordenación de Recursos
Humanos de Organismos Autónomos del Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social).

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento, por exigen
cias del normal funcionamiento de los servicios apreciados en cada
~caso por el Secretario de Estado para la Administración Pública
podrá aplazarse la fecha del cese hasta un máximo de tres meses,
computada la prórroga prevista en el pálTafo anterior.

Undéclma.-Los destinos adjudicildos serán comunicados a las
Unidades de Personal de los Departamentos ministeriales a que
figuran adscritos los Cuerpos o Escalas de los concursantes
seleccionados.

Duodécima.-La presente convocatoria y los actos derivados
de la misma podrán ser impugnados de acuerdo con Jo previsto
en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 24 de noviembre de 1992.-P. D. (Orden de 16 de
noviembre de 1992), el Director general de Personal, Leandro
González Gallardo.
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mEtIlO tI'-*, 5\lltituto de la cbo liboral. :lI.ptrien-

I
Abogada del Estado en ela anta las jurisdk'. CUIIltU Ktuacionu clonas soci,1 y civil.
jurfdieu y jurlldlc' _Uos conocimientos

eionn ,1 fOGASA " de deradlG mereM'lti 1 y
perta. Idlllnlstrltlvo.
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centro Oirectlvo,
I'ueltos dr trabejo

AUtEIIA

OeKripei6n de
Punto

JIIIoritos rel.tivos
....lo

turJOI • vltor.r
....lo

PIII. 1'Irl.
Mu. Min.
Esp. 13.3

JEFE !lE IIIIOJD D , 009 • AUIUIA " ,,""-/"'U'"''U CtiI'plrt. 1, dírKción E.rlenel. pl'ktíea • 5.'o;:ncllO drl p!'r_l, l. wp' Mte t. jlll'ildi"ión
niración Óf{ trojo y aoc:l.¡ y civil. tono-

I . ta "JIrtHnt.cí6n de c:l.-ientllf • dlredIo
l. Unldld Mnnistrl- _cantil Y"'lni.-
tj~. lntervi_ .nI tl'.ti'f'O. tnfonll6tlu.
In diferentes jl,llr!t·
dlc:d..........¡

.

I
'~SA al ptrte tea
letr. W5tftllto drl
Abat_ .1 htado.

LETRADO , 'lO • Al.MERIA " """ LltaltlADO EII Intervwc:i6n l:e-D le' EIfJlCI.llIU In dtn- • 5.'ouecllO rado l18tituto de l. ello 11bor.I.bpel'iln'
Abopefl .\ Uta, eWi Intl lu jlll'ildic:- Ien tUlllt... tctulc:lonec cIOMt toCía¡ y civi l.
jurldicn y jurltdlc' _UDS aIrlOtialtMOI I
dones el flllio\SA ... dr drrecho ~tH Y
plrt!!. _¡nlltt'tlft.

GaWDOR '-10 , ,,, , """lOA " to'''' Gr.blclón df $to&. tonor;iatentOl de Vindows, lIílMn'C! y 3 3.'
Tr.t.nento de t'ltOl ,llt_ aptt'ltl_ y 1lO]. de Ulculo.
y hoja de dlculc. upIrlwcl. In pUnto .. DOS•

• lllllar.

,
,.",

!LETRADO
,

'" A CAD" "1 S6CD4C 11ItaClAllO fll Intervenci6n e.D te- hpeelet late In dtre- • 5.'
CERfCIlO tradg Nitlt\lto dt le dio taboret. E~lert'

Abopele .1 Utado, da ante tu jurlsdh:-

/

I In eUlnt" Ktuaclones eionn .oeiet yeiyi(.

!
ivddleu y jurltdit· ""","l. tonoc:i.llntot
eiCItIK el fOlaASA "' de dtrtdlo .,c.ntit y
plrte. _lnlttretlYO.

.
WTElLOf

I

JEfE DE lJflDAll D , '13 • CUTELLOlI " """ I C~rta t. dlrft:dm bperl~la prktlu • '.i
del peneNl, l. o,.,.' na l. jurl.lcc:l6n
niuci6n clfl trabajo y todal y civil.

_.
la repruentacl6n de cl.11M0I de clerKJlo
¡e Unidad Adilinlttre· -.runtH y "inlt-
tlve. IlIt.ni.. .me trat(yo, InforIIltiu.
lu diterent.. jurl."
dltcillfWl en .. el
FOGoUA ., pute e-
tetrldo 'vttlMo del
AbopcID dtl E.tIidD.

ImUDO , ". A ....... " """ LICENCIADO El! Interwnc:i6n _ le" EspKI.L lit. en drre· • ..,
''"'"'' trillo , ..tltuto. h dio labocll. Experl~I Abopc:I. del Estildc en ei. 1M. lu jurlldle-

e~ tc:tuKlonn donn _1.1 y tiyH.
jurldltu y jurltdlc' AIpI. los COIlOCI.ltntOl
clOnes el fOllASA es di der«ho .-cantIl y

ptMe. -*tInlttratl\'Cl.

1
m _ 3 '" A S. $fUSHAN " """" LICEIICIADO hl InterwnclÓl'l tomO Elpeclllleu In dert· • 5.'

mECIlO lltrldo &Ultituto de cbo tlborel. Elperien'
II Abopcfa u.t Eltlcle el. anu In jurlsdlt·
tn~u tet\lll:lones el... _111 y civil.
jurfdlCII y jurlecHe- ~IOI CClnIleI.ientOl
elonn eL fOliUA .. di 0IJw:ll0~lt Y
plrte. dlnlstretiw.
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Clntro Dlr«tivo,
PueStOl di trajo

••m

DesQ'ipci6n dt.......
............
lid. IIIln.
Esp. 13.1

lETRADO ,
'16 • lftJElVl " -. L1CEIICtAllO o lntwrwflti6n =- Ir ElpCill ¡ata .., dierr- • 5.'

",ft"" trado .-tIMo dt la dlow-.l.EJipeI'i_
AbofIcI. dtl lsUdit tri ele Inh la ¡...bdh:·
~Ku.:i__ c:l_ 1«,.1 y ciy,L
jurlcHrfdtc. y ¡urla· ""1. ancmllrt_
dice:i.- al fOliASA eJ ....... ...-c.antil Y
port•• 8dlñftiatratiw.

""
JH! DE UIlI0A0 O , '" • "" " "",. l1tE1lCUIlO El ~ta t. dincc.i(n Elp«itnl:i. prétiQ • 5'°1"""'" dll pencIlIl. l..... .,ca l. jurbdi"i6n

nlucilln dll trajo y IKial Ychit. e--
l.~illn. dlli.... áIAdlo
t. Ilnidld A*iniatrr ..-antH y dinil-
tift. 1""";_.. t"ti... 1nfaN'tlca.
l.ctif~jYl"i.-

dicei_ tl'icpt'l
~.pIrt.-. lal"" _tilUtO dll
Abopdo ditl hUdo.

lfTUOO ,
'" • WllO " -. L1CUCIAllO El

l~i__ I...
e....lat bu en dIre- • 5.'

"""'" tne» .-tituto di l. dIIa l ....L e.rlen-
MlDptfa.' Elt_., ci... t. jurlsdic-
CWftU& ku-.l_ el_ .elal y civil.
jlFtdica y jwltdic- _l. ccnc:illifta
ci_ el 10IiASI • .......~Ily_.

""btmi'fO.

, ....,.. ,

lETRADO ,
'19 • "'''''

"1
-. !. lCEllCIAllO El lm:enwc:i6n =- 1.. fspKilliltl In .... • 5.'

"""'" tndo _titula dt t. dio labenl. Eqwrien-
AIlctKil al ht_ • el. antl la j ...isdle:-
~.~icnel el.... soc:lal ., ci'lit.
jurldic. y jurisdic· AIplI. canoc:iaitntas
dona el fOliASl el • del-edlD ..-earttH 1
port•• dini.tntho.

.1,,1I 24 1 S6lXI4O lutEllC1AllO El I'M_lón ecm Ir I Espec::l.lifta '"
DElEClIO tradG .-tiMO dt la dtred\o lar,l.

I
AbDgK.f,.1 htadl m bplrltrltb IRte la
=-rt. aetl*:i~ jurbdiccilrn social 1
jurfdicas 1 jurisdtc' c:ivil• .,líos tonlICi-
e.l....1. RlMS' ft !lilftt•• 0er«fI0
pN'te. ~ll 1..,,,1.-

trati'l'O.

ILETRADO

TEllEllf!

JUE'!lE UItlDAD D , I '21 • S.t.IEIERlfe 24! mm lltElICUOO El C~tIl la dil'KC1t:ÍIl bplricnc.í. ¡ric.tiu 6 5.0

I
I

oe""", .1 fl'K'MIlM. t!' 0l"9l'" -.te LiI jurisdice:ilrn
nluellrn dtL t....jo y socl.1 y c:ivH. tcI'!O"
l. ~acilrndt cilltitntol • dIrtdIo
l. unidad AdIlnl.str.- ~it 1 arinis-

Ith••
lMerri___

triVIO. lntw.ltiCl.
Il. djf~ ¡urls-

I
dicciones en .. eL
fOIiASA es ....t. e.-:a

I l.trado _tituto dtl

I I ~ dtl Estadl.

LET"" , '" • S.C.TEIlERlfE " -. llCEIICUOO El 'nt~l6n~I .. EsplCi,lIst. en~ • 5.'
DERECHO trd _tituto dt l. dio ¡abatal. E1lpWi_

IAbopcf. dll hta en el. antl l. jurildfc-
ClWrtH aen.:.lonn c:ionn soc:i.l y c:ivi l.
juridiClS y jurlsclie· _l. CGI'llXI.I",tos
el<nn el fOGASA es .dI dtl'dlo .en:wll 1
plrte. "inístr.tivo.
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Centro OirtCtivo liv. """_. IV>. IV>., o' o' "'" E&pIeit. Titulac:lcln Dftcripci6n de ~ltOl rt-l.tivos CurIos I ytlorer "'. l'in.
PueltOl di trajo Pla:. Códi. '''''' LOCItidid "'. ...., (i¡lllltorl. ""'lo ""'lo ""'lo ''P. 13.3

WTAIIIA

lETRADO , 02J • SAlITAllDER " ..... llalfCIADO EN Inttn'tnti6n 'CIlIO Le- Especl.l ¡IU en drrt" , 5.0

""'" tr_ lustituto lit ta dlo tlbor.lo Expeden-
Abojací. del Estldo tri el. Intt tu jurildlc.·
CUlntu aetuaeicnn c:l1lnII uc:l,! y civil.
jurldicu y jurlsdie- ~10l conocl.ientOl
ciones .L fOGlSA es de drrKtto~H y
plrt•• .a.lnlltratlw.

SEVILLA

LETlAOO ,
"" • SEVILLA " ..... lItEltClNlO El Inurvw:iÓtl tal le- Especial In. tn drre' , 5.0

DERECIIO trldo Ilatltuto dt II dio IlborIl. bperilll'l"
Abapel. Iitl btldo en el. lI'lte lu jurisdic'
c:~t. IttUIClonn clCll'ltl IGCI,t y civiL
jurldicu y Juriadlc· ".101 conoeiaitntOl
clones el FOGASA es di dtrecflo Ml'earItll Y
plrt•• ainlltr.tiw.

I

m.... ,
'" • lA...... " ..... lIalCIADO EN Intlrftnl:l6n caD le' ElplCill lita en .,... ,I1.0

"'''''' trD IUItf tuto di l. cho llbor.l. bplrltll"
Abopeh dtl ht_ en el. Inte 111 Jurildic·
Q.W\tu KtuKionn clones toel_1 y clvn.
jurldlcn y Juritdic' -,tiOl conoelaientol
clones el fllGASA es deo dertcfto Mr'CInti l Y
plrtt. _Inbtrttlvo.

CPfMOOR PEIUFElICO 1-11 , OU O ,- 13 'lO"" Explotación de l. unl- tonDe.lllÍlfttOl y opt- Wil'lfOrd, WII'IbIs y 3 3.5
dId en ejfCUCl6n dt ritnel. 111 uplotlClÓfl Exul.
lIS diatintll IPlI,," de IIlclOJIde...doua y 5ist..., ~.tl_.

í clOl'ltS Y IIlvtllUlrdll P.ca. liS DOS, asn, LWIX.
• ti lnforwlCi6n.

VIZCAYA

rLE~
, 027 • IlWll " """ UC9CIADO EII Interwncldn ca-. le- EJPtCIIUItt In .,.... , 5.0

""'" trllb _tltuto de l. dto l....1. EJlptrI,"-
Abopc" cltl btldo In el. MI, 111 jll"itdlc-

I

~ ctUICionn clones nci.1 yelril.
jurldlcas 't jurlsdic- AIp(l. conoelllilMOl
e10nea el ~SA 11 • dtrteho.mlntll 't
plrtl_ _lnlttratlvo.
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ANEXO 11

I MINISTERIO:

_II ---.J

Don/doña , __ _ ..
Cargo ., .

CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este Centro, el funcionario abajo indicado tiene acreditados los siguientes extremos:
1. DATOS PERSONALES

Apellidos y nombre DNJ .
Cuerpo o Escala , Grupo NRP .
AdministracIón a la que pertenece (1) Titulaciones académicas (2) . .

2. SITUAClON ADMIÑISTRATIVA

Ex¡edencía voluntaria arto 29.3.Ap .
I.<Y 3011984.
Fecha cese servicio activo .
Otras situaciones .

o
O

8

Servicio activo o Servicios especiales O Servicios Comunidades Autóna- O Suspensión firme de funciones: Fecha de
mas. Fecha traslado tenninación periodo suspensión .

O Excedencia para el cuidado de hijos. ano 29.4. Ley 30/1984: Toma posesión último
destino definitivo « Fecha cese servicio activo (3) .

3. DESTINO

3.1 DESTINO DEFINITIVO (4)
Ministerio/Secretaria de Estado. Organismo. Delegación o Dirección Periférica, Comunidad Autónoma. Corporación Local

. .
_ Nivel del puesto

3.2

Denominación del puesto .
Localidad Fecha toma posesión
DESTINO PROVISIONAL (5)
a) Comisión de servicios en (6) Denominación del puesto .

Localidad Fecha toma posesión . Nivel del puesto .

b) ~~fid::~~..:.~.~~~~.~..~~~~.i.~~~~~~ ..~.~ Fecha·to;;;~·¡;O;~ió·~..· : : .-..: : .- : : Ñi·~·~i..d~i··p~~~i~··:::::::::: .:.:.::::::::::::: .
e) Supuestos previstos en el articulo 27.2 del Re¡. de.Prov. O Por cese o remoción del puesto O Por supresión del puesto

4. MERITOS (7)

4.1 Grado pe;sonal , Fecha consoiidacion lB}
4.2 Puestos desempeñados excluido el. destino actual (9):

Dc-nominllción Subdi=ión General o Unidad asimilada Cmlro dir¡:,:live>

NIvel
<:ompkme-nIO

de ootmo

HH 'H"'¡
Tiempo

talios. m6es. liias)

4.3 Cursos superados y que guarden relación con el puesto o puestos solicitados. exigidos en la convocatoria:
Cul'W Crnlro

4.4 Antigüedad: Tiempo de servicios reconocidos en la Administración del Estado. Autónoma o Local. hasta la fecha de publícación de la
convocatoria:

AdminillT1lc16n C"uel'pQ <) Escala. Grupo

Total años de servicio (10)

Meses Dias

CERTIFICACION que expido a petición del interesado y para que surta efecto en el concurso convocado por .
de fecha· , «Boletín Oficial del Estado>!" ,,. .

OBSERVACIONES al dorso:
(Lugar. fecha, firma y sello)
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Observaciones (11):

INSTRUCCIONES:

Sábado 12 diciembre 1992 BOE núm. 29B

(1) Especificar la Administracíón a la que penenece el Cuerpo o Escala utilizando las siguientes siglas:
e"" Administracíón del Estado.
A "" Autonómíca.
L& Local.
S - Seguridad Social.

(2) Sólo cuando consten en el expediente; en otro caso" deberán acreditarse por el interesado mediante la documentación pertinente.
(3) Si no hubiera transcurrido un año desde la fecha de cese, deberá cumplímentarse el apartado 3.s).
(4) Puestos de trabajo obtenidos ~r concurso, líbre desigriación y nuevo ingreso.
(S) Supuestos de adscripción provIsional por reingreso al servido activo. comisión de servicios. y Jos previstos en el articulo 27 del Reglamento

aprobado por Real Decreto 28/1990, de 15 de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del 16).
(6) Si se desempeñara un puesto en comisión de servicios, se cumplimentarán, también, los datos de! pues.to al que e~t2 ad~('rito ('on ('.;¡r;:¡('l~r

definitivo el funcionario, expresados en el apartado· 3.1.
(7) No se cumplimentarán los extremos no exigidos expresamente en la convocatoria.
(8) De hallarse el reconocimiento del grado en tramitación, el interesado deberá aponar certificación expedida por el órgano competente,
(9) Los que figuren en el expediente referidos a los últimos dnco años. Los interesados podrán aportar, en su caso, certificaciones acreditativas

de los restantes servicios que hubieran prestado.
(10) Si el funcionario complétara un año entre la fecha de publicación de la convocatoria y la fecha de finalización del plazo de presentación

de instancias, deberá hacerse constar en observaciones.
(11) Este recuadro o la parte no utilizada del mismo deberá cruzarse por la autoridad que certifica.
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ANEXO III

Numero de solicitud

(No eKribir en esle recuadro)

42205

Solicitud de participación en el concurso para la provisión de puestos en el FO,ndo de Garantía Salarial Ministerio de Trabajo ,y Seguridad Social,
convocado por Orden de ......•.... de de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado•...........).

Número de Re¡ístro de Personal Cuerpo o Escala Grupo

.

DATOS PERSONALES

Primer apellido Segundo aptUido Nombn

Fetha de nacimiento Por razones de convivencia familiar se acompaña petición del otro funcionario TelUnno de contacto
(con prefiJO)

,>lo M" Dio Sí BNo

Domicilio (aUe o plau y número) Código postal Domíciho (nación, provincia, localidad)

SITUACION y DESTINO

Situación administrativa actual:
Activo O Servicio en Comunidades Autónomas O Otras: .............................................................................................................

El destino actual del funcionario en servicio activo lo ocupa:
En propiedad O Con carácter provisional O

Mínímrio, Ql¡anismo o Autonomia Provincia Localidad

Denominación del puesto de trabajo que ocupa Unidad Nivel C. dC$l.ino -

En comisión de servicios O ,
.

Minimrio, Orpnismo o Autonomia Provincia Localidad

I
Denominación del puestO de- IrabaJl} que OCUj)a Unid;¡d I Nivel C. destino

I-¡
I I
I

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL (SUBDlRECClON GENERAL DE PLANIFICAClON y ORDENACION DE LOS
RECURSOS HUMANOS DE ORGANISMOS AUTONOMOS) DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
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A N E X <> IV

Pu_t~ soUcJlad.oa por ardeD de- pretenilnet&.

ORDEN DE PREFERENCIA. N<lI. DE PUESTO (COD.)

1

BDE núm. 298

ADMINISTRACION LOCAL

27604 RESOLUCION de 11 de no.lemb.. de 1992, del Ayun
tamiento de Canet de Mar (Barcelona), por la que
se anuncia la olerla de empleo público para 1992.

Provincia: Barcelona.
Corporaci6n: Canet de Mar.
Número de código territorial: 08040.
Oferta de empleo público correspondiente el ejercicio de 1992,

aprobada por el Pleno en sesi6n de fecha 6 de julio de 1992.

Personal laboral

Nivel de titulación: Graduado Escolar, Formación Profesional
de primer grado o equivalente. Denominación del puesto: Auxiliar
administrativo. Número de vacantes: Cuatro.

Nivel de titulación; Certificado de Escolaridad o equivalente.
Denominación del puesto: Recepcionista. Número de vacantes:
Una.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad o equivalente.
Denominaci6n del puesto: AlbañJl. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad o equivalente.
Denominación del puesío: "Jardinero. Número de vacantes: Una.

Nivel de tituladón: CertUicado de Escolaridad o equivalente.
Denominaci6n del puesto: Umpladora (50 por 100 de la jornada).
Número de vacantes: Cuatro.

Canet de Mar. 11 de noviembre de 1992.-EI Secretario.-Visto
bueno: El Alcalde.


